
. Quito, 1 de julió de 2016 

Señora , 

MARÍA CAROLINA PASTOR EGÚEZ 

Ciudad 

REF: — Nombramiento GERENTE de 

"Taller Infantil Alouctte C. Ltda. " 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Ordinaria y Universal de Socias de "Taller 
Infantil Alouette C. Ltda.", celebrada el día de hoy 25 de junio del 2016, designó a Ud. 
para el cargo de GERENTE de la compañía. Con este nombramiento tendrá usted la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual o 
conjunta con la Presidenta. Su duración en tales funciones será por cinco años. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Doctor Rodrigo 
Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, el dos de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, y fue inscrita en el Registro Mercantil el cinco de julio del 
mismo año, bajo el número mil cuatrocientos ochenta y cuatro, tomo ciento veinticinco. 

Ud. reemplaza a Leda. Verónica Pástor Egúez. 

Atentamente, 

    
ra. Angela Patricia Egúez 

Secretaria de la Junta 

ANGELA PATRICIA EGUEZ 
Ciudad 

Impuesta el contenido de la comunicación anterior, acepto el cargo conferido. 

> / 

SRA. MARÍA CAROLINA PÁSTOR EGÚEZ 
CL 1712518784 

Quito, 1 de julio de 2016
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 38520 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12883 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TALLER INFANTIL ALOUETTE C. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PASTOR EGUEZ MARIA CAROLINA 

IDENTIFICACIÓN 1712518784 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 5         
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM$$ 1484 DEL 05/07/1994 NOT.29 DEL 02/06/1994.- DS 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
as 

EOS 
    
  

SATE Y 

9      

    

FECHA DE EMISIÓN. QUITO, A 30 DÍAL Bel MES 

  

DE 2016 
a 

EN E 

E $ 
AB. MARCO a DOPOR RESOLUCIÓN N* 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DECCANT $ 
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